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MD SUPERINTENDENCIA 
bad DE COMPAÑÍAS 

NÓMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE UNA COMPAÑÍA EXTRANJERA QUE A SU 
VEZ ES SOCIA O ACCIONISTA DE COMPAÑÍA ECUATORIANA 

  

  

COMPAÑÍA ECUATORIANA 

NOMBRE IIA e 
NÚMERO DE EXPEDIENTE......- Y. AM.I18..........0...... Es , 
NOMBRE Y CARGO DEL REPRESENTANTE LEGAL... LQEÑOS... LOMOÑA: Ha     

COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA SOCIEDAD ECUATORIANA 
7 : 

NOMBRE... HOCOCÓ. . COMO. ciación 
NACIONALIDAD DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA. .. PONLO" 
DOMICILIO. Torre. BO LGEOEIO). PISO. 3. OM. AQUÍIO, Q 

   

NOTA 1.- A este formulario se debe acompañar una certificación extendida por la autoridad competente del país de origen o Cónsul del 
Ecuador en la que se acredite que la sociedad en cuestión se encuentra legalmente existente en dicho país. 

APODERADO LOCAL DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA COMPAÑÍA 
ECUATORIANA 

NOMBRES Y APELLIDOS COMPLETOS. . (06H RATAS 0000 
NACIONALIDAD. COURT... 
NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN PERSONAL. ....... 
DOMO an oros 

    

   

 



  

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

4. DATOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA 

     

  

  

José luis Lomota Mera 

, Lore Grulio Chereo totp ROUÍONONO. Que CANE 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

              
  

    
     FIRMA 'ANTE LEGAL, SECRETARIO 

O FUNCIONARIO DE LA SOCIEDAD 
EXTRANJERA O APODERADO LOCAL 

Nota 2.- Si este formulario hubiere sido otorgado en el exterior, deberá estar autenticado por Cónsul ecuatoriano o apostillado 

FECHA DE PRESENTACIÓN DM o 05 
AÑO MES 

EL PRESENTE FORMULARIO NO SE ACEPTARÁ CON ENMENDADURAS O TACHONES 

  

 



  

yO 4 REPUBLICA DE PANAMA 
¿ PROVINCIA DE PANAMA 

NOTARIA PRIMERA DEL CIRCUITO DE PANAMA 

  

  

  

     

a) a . OBARRIO Teléfonos 264-3585 AVE. SAMUEL LEWIS 
. 264-8927 EDIF OLIVELLA Apartado: 0819-12727 Fax: 264-8047 PLANTA ALTA El Dorado, Panamá, Rep de Panamá 

COPIA 17,366 6 septiembre 
ESCRITURA No, DE DE DE 20 

se protocoliza el Acta Fundacional de la PORLACUAL — Fundación denominada FUNDACION CARNELIAN. 
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del Registro Público, persona a quien doy fe que conozco y me 

entregó para su protocolización en esta Escritura, y en efecto 

protocolizo, el Acta Fundacional de FUNDACION CARNELIAN una 

fundación que se constituye de conformidad con la ley 25 de Junio 

12 de 1995. 

  

       
            
              
          
        
         
           

       

       

    

we --- Dicho documento consta de seis (6) hojas escritas a máquina y 

[su contenido se transcribe en la copia de esta escritura. =====-=- 

---- Queda hecha la protocolización solicitada y se expedirán las 

Jeopias que soliciten los interesados. -==--=--==---- o 

de-- El Notario advierte que una copia de este instrumento debe 

allregistrarse y leída como lo fue esta Escritura al compareciente 

Sen presencia de los testigos instrumentales Yelissa Cedeño, con 

kédula de identidad personal ocho-ochocientos diecinúueve- 

Erescientos veinticinco (8-819-325) y Germán Correa con cédula de 

identidad personal siete-ciento veintiuno-novecientos noventa y 

pecho (7-121-998), mayores de edad y vecinas de esta ciudad, a 

«quienes conozco y son hábiles, la encontraron conforme, le 
A 

Aimpartieron su aprobación y firmamos todos para constancia ante 

    1, que doy fe. -==-=====--" A A Lon Ar 

-- El suscrito Notario hace constar además que este documento ha 

Lsvo elaborado por la Firma de Abogados RUZNIECRY £ CO. y firmado 

bor el Licenciado Yauda Kuzniecky. ===“ A 

r=- Esta Escritura lleva el número DIECISEITE MIL TRESCIENTOS 
AO 

  

  Macia MBESENTA Y SEIS ----- Lo rm nn 
o UA 

(17,366) ----- o 
pS 

PP SOLAS Firmado) EDUINA ROJAS DE GONZALEZ - Yelissa Cedeño -- Germán 
no o pare 

e horzea -- LUIS FRAI2 DOCABO, Notario Público Primero. --=-==-- -..-- 

-- Acta Fundacional de FUNDACION CARNELIAN, una fundación que se 

onstituye de acuerdo con la Ley 25 de Junio 12 de 1995. ------ .-   1 
-- La suscrita EUROFOUNDERS S.A., debidamente representada por sy | a ns 

ae 
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Apoderada General, señora EDUINA ROJAS DE GONZALEZA y actuandol CADA Pa 
sa OA en 

como Sociedad Fundadora, por el presente documento constituye unaliu wo 
, 

    

  

Fundación de acuerdo a lo que establece la ley 25 de Junio 12 delliwr Uy, ev 
. 
Setas ye » e . EAN 

1995, de la República de Panamá, con las siguientes DAA MO EN eS 
aa A a 

características: ===---- PA A omo. OS 
SS 

A na 
a o 

PRIMERO: Nombre. La denominación de la Fundación será: FUNDACION a 
mo 

  

“ICARNELIAN en adelante la Fundación. ===r=onoo=rooreooeanenooo e 

SEGUNDO: Patrimonio Inicial. El patrimonio inicial de la 
  

Fundación es de US$10,000,00 (diez mil dólares, moneda de cursol 

legal de los Estados Unidos de América). El patrimonio inicial de 

la Fundación puede ser incrementado en cualquier momento por el 

Consejo de Fundación o por cualquier otra tercera persona. 

  RGERO: El Consejo de la Murdeción. —-— "===> Cn 

malla. zl Consezo de la Fundación es su Órgano Supremo. “===” 

p. El Consejo podrá estar formado por personas naturales y/o 

  

o ]purídicas. =—="====“=- 
30 . 

E. Los miembros del Consejo de la Fundación son nombrados 

«inicialmente por el fundador. La elección del reemplazo de un 

“miembro dell Consejo por renuncia, incapacidad O muerte, sea 

Jpitular o suplente, requerirá la mayoría simple de los votos de 

los miembros restantes del Consejo. S1 no existiera ningún 

“Iniembro más del Consejo o los miembros restantes estuvieran 
» 

incapacitados, el derecho de designación de nuevos miembros del 

Consejo le corresponderá al Protector, si lo hubiere. $1 ningún 

» Protector ha sido designado el Agente Residente estará facultado 

para designar nuevos miembros del Consejo de Fundación.   de la Fundación no está del del Consejo           cargo 
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ilimitada, especialmente ante las autoridades judiciales 

  
áddministrativas del pais y del extranjero, e igualmente será 

esponsable por el pago de impuestos, pagos  dánuales po 

tenimiento, o cualesquiera otras obligadiilines que la fundació   [debe complix a fin de mantenerla al día en el cumgifiméento de sud E   
y Ppbligaciones. E. A o. - 

Jif. El Consejo de la Fundación podrá delegar ocasionalmente en uno 

fo en varios de sus miembros o en una tercera persona sus poderes 

«para emitir el Reglamento, lo mismo que la administración y 

representación de la Fundación para actos específicos, fijando, al 

«e 
hacerlo, el derecho a firmar y comprometer a la Fundación. --- 

  

BG. Los miembros del Consejo tendrán derechos de firma y no tendrán 

0 que justificar ante terceros su derecho para ordenar y disponer; 

bin embargo, deberán siempre actuar basados en un acuerdo válido 

“lhez Consejo. El Consejo de fundación determinaría el modo y el 

¿berecho a firmar y comprometer a la Fundación. -=====“--==========- - 
e 

. Si el Consejo está compuesto por más de un miembro, se 

jponstizuirá por si mismo y podrá elegir un Presidente, un 

Vicepresidente, un Secretario y cualquier otro dignatario. Sus 

cuerdos serán válidos si todos los miembros han sido debidamente 

itados y la mayoría de ellos está presente. Los acuerdos del 

0 onsezo serán adoptados con la mayoría Simple de los miembros 

resentes. En caso de empate, decide el voto del presidente. ---- 

. Si el Consejo estuviera compuesto de dos miembros, sus acuerdos 

erán váiidos si son adoptados por unanimidad. ----="===-=-=-=- =rn-- - 

. Si el Consejo estuviera compuesto por un solo miembro, Persona 

urídica, éste acuerda y decide por sí sólo. En tal caso la 

esolución debe cumplir con las formalidades exigidas por las 

eyes del país de su constitución. =“=-=-=- Sr A 

, : » 2 
Los acuerdos del Consejo se incorporarán a un acta y ésta sera       

    7 > > => e aa => 
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firmada por todos los miembros presentes. =---- 

  

    

     
    l. El Consejo se reunirá por invitación de su presidente, en lajl' 

sede de la Fundación o en otro lugar designado por el Consejo. --- 

Ím. Los acuerdos del Consejo podrán tomarse también por medioljs 

ircular, pero en este caso deberán ser adoptados por unanimidad. Eu 

n. El Consejo de la Fundación no tendrá que rendir reportes|we,a 

anuales de su gestión. No obsrtante la rendición de reportes y Susj[eet 5% aia 

   

   

» períodos podrán establecerse en el Reglamento. --===-=-=- 

llo. nos miémbrss nilldtes del Consejo de. la' E 

dbmisilios sor: aus ciemos dálotá usual 30ES: 

ános MOLGUME todos con domisilio em E EEES        

  

    e 
LE - SE AS 

EA j1ós -408 y Luque, República del Ecuadór. oa 
m5 RI ga . > . ar asta . A an oa Sa 

mames CUARTO: Domicilio. El domicilio de la Fundación es Torre Bancollum vue 
O A TA IA gn 
AO qa : oa y : : Ln 

asaelGeneral, Piso 21, Calle Aquilino de la Guardia, Ciudad de Panamá; |[meraras 
z OM? 0 

wedlRepública de Panamá. Mediante acuerdo del Consejo de  lallimoari 

lrundación, el domicilio de la Fundación se podrá trasladar en poa PS ande 

Ácualquier momento a otra Jurisdicción en el extranjero. Todas las RAN 

E relaciones jurídicas deziavadas de la constitución y existencia de 

Ma Fundación estarán sujetas a les leyes vigentes en su lugar dell. 

s¡pomicilzo. La Fundación tiene su foro jurídico competente ante re pg 

dtos tribunales competentes del lugar de su domicilio. En caso defjut 

“Erasiado (del domicilio a otro lugar, la Fundación continuará SS 

bometida a las disposiciones de la Ley de Fundaciones de Interés rt os 

Privado de la República de Panamá, en la medida en que en el nuevo po ros 

o mictlzo no existan disposiciones obligatorias contrarias que 

hagan necesarla una mod1f1cación. “=== A Cr 

DUINTO: Agente Residente. -—---—“““ "==> ro menor   

-- El agente residente de la Fundación en ia República de Panamá 

  

  Z - que 
es la firma forense KUZNIECKY £ CO., con oficinas en Torre Banco | 
r y e s 
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e _—- Piso 21, Calle Aquilino de la Guardia, Ciudad de Panamá, o       
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Lo 
  

  

República de Panamá. Fl Consejo de Fundación puede reemplazar al 

  

Agente Residente, sujeto a las siguientes condiciones: --- 

a) Que se le hayan cancelado la totalidad de sus honorarios. --=-=-- 
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< b) Que el Consejo de Fundación le notifique e cambio de Agente 

Residente con una antelación razonable. ----- ina 

amic) El Agente Residente está facultado de manera exclusiva para 

registrar, todos los cambios que se realicen al Acta Fundacional 

“que por este medio se protocoliza. --=-------- Sn Sn 

SEXTO: Fines. "===   

. Apoyar el desarrollo, 

  

.n 
cualquier parte del mundo.-- 

b. Preservando, 1nvirtiendo, administrando y disponiendo de su 

capital, ingresos, o ganancias, derivadas de sus inversiones, y 

“aquellas re 

  

acionadas con la distribución que se haga en favor de 

«[peneficiarios de acuerdo a lo que se determine de tiempo en 

tiempo. El Patrimonio de la Fundación puede ser invertido en 

acciones, participaciones, y en cualquier tipo de propiedades o   
«¿finversiones. ==" ===> on A A 

  

SEPTIMO: Beneficiarios. 

h. El Consejo de la Fundación podrá crear un documento privado 
, 

denominado "Reglamento". en el cual se  designarán a los 

Eo beneficiarios y se determinará todo lo referente a ellos. El 

onsejo distribuirá el patrimonio y el producto de las rentas de 

a Fundación, total o parcialmente, a uno o a otro de los 

eneficiarios, o a varios de ellos de acuerdo a lo establecido en 

Be] Reglamento. 

. La distribución a el o los beneficiarios señalados, así como 

ambién el momento en que deban efectuarse dichas distribuciones y 

a cuantía de las mismas, quedarán sujetas a lo establecido en el 

eglarmento.                z = == E ERNESTO 
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¡Acta Fundac:.onal, el Reglamento y/o los acuerdos del Consejo. --- 

"OCTAVO: Enmiendas al Acta Fundacional. El Consejo de la 

A . ; , , 4 ZA 
Iroqcificar uste acta fundacional sujeto a la aprobación del 
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C. Queda expresamente aclarado que los beneficiarios no son 

dueños, ni son acreedores de la Fundación, de modo que no podránl|K, 

hacer valer ante ésta más derechos due aquellos previstos en el 

Funcación, mediante acuerdo unánime, está autorizado  parall 

  

Protector si lo hubiere.- 

NOVENO: — Duración. La Fundación es de duración ilimitada y sóloll   

[posrá ser disuelta mediante un acuerdo unánime del Consejo siempre 

¡“el objetivo de la Fundación, o por imposibilidad de cumplir este 

bbjetivo o “n los otros casos previstos en la ley. ============-- - 

a. El Consejo decide la disolución de La Fundación, dentro de lo 

ú]jpagado todas las deudas u obligaciones de la misma, la liquidación 

“Mestablecidas en el Reglamento. En caso de que no hubiese 

aiBeneficiarios, el Consejo de la Fundación deberá resolver el 

. 

inscrito en el Registro Público de la República de Panamá. 

que existan motivos importantes para ello, o por haberse cumplido 

  

DECIMO: Liquidación y Disolución.-- 

dispuesto por este Acta fundacional y el Reglamento. £l Consejo 

está autorizado a nombrar uno o más liquidadores si lo considera 

NECesari0. “To. A Ln 

p. En casc de disolución de la Fundación, y después de haber 

procederá de acuerdo a las provisiones sobre los Beneficiarios 

a Fundación. El acuerdo de 

  

fMlestino final «ae Los bienes de 

pisolución adoptado por el Consejo, deberá ser debidamente 

DECIMO PRIMERO: Auditoria. El Consejo de la Fundación podrá 
  

fáuditores ce la Fundación. "===> trono O 
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que zienen los Beneficiarios frente a la Fundación. -------=-=-- a | EEN     
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“ib. Los beneficios y todo reparto del patrimonio o del producto de eos 
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. La cesión del derecho 8 recibir beneficios de la Fundación ya lll oro, am 

ean presentes o futuros es nulo. £l derecho al beneficio de la 

“Fundación tampoco podrá ser dado en garantía de ninguna clase, ya 

wstfsean prendarias, hipotecarias 0 de cualquier otra indole. 

Cualquíer beneficiario que intentara traspasar su beneficio, lo 

alperderá. -=-=--- Loro nono en enn 

  

DECIMO TERCERO: El Reglamento. El Consejo de la Fundación, está 
  

acultado pura emitir el Reglamento de la Fundación según lo 

stablecido en el articulo séptimo (Tmo.) de este Acta 

Fundacional. -==-========-—=--- A 

DECIMO CUARTO: Notificaciones. Las notificaciones dispuestas por 

Vila ley se harán en cualquier diario de amplia circulación en la 

  

República de Panamá. "=== - Son. Loro moo.- 

DECIMO QUINTO: Cuenta anual. El Consejo de la Fundación decidirá 
  

  

, , . . e 
su propio criterio sobre la necesidad o no de la rendición de Nam 
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erecho a fizma en la Fundación será establecido por el Consejo de 

“Fundación. El Consejo de Fundación es el único facultado para   bligar a la Fundación o para autorizar a terceros a obligar o a 

sumir obligaciones en nombre de la Fundación. =--====“"==—==---- 

ECIMO SEPTIMO: : Arbitraje. Los conflictos de cualquier índole, 
  

esultante del texto de los estatutos de la Fundación o la 

peración de la misma, serán resueltos mediante arbitraje de       
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a soe DECIMO OCTAVO: Interpretación del Acta Fundacional y ell 
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Na Reglamento. El Acta Fundacional y el Reglamento, tienen que ser 

A . z , 
en ce interpretados según su concepto y objeto, tal como se define en el 
ru 

SAMA Oh E artículo sexto de este Acta Fundacional. En caso de duda, lajl" 

  

A interpretación se sujetará a lo que indique el Consejo de 

  

e O Fundación, sujeto a la aprobación del Protector, si lo hubiere. - 

E a 

sao osort]Por ser necesario de acuerdo a las leyes de la República de Panamáj   v ua o] . A 

enreass utilizar el idioma Español, el Acta Fundacional podrá ser además 
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Ames DECIMO NOVENO: Protector. El Consejo de la Fundación podrá 

  

  

ombrar en el Reglamento algún órgano de fiscalización que podrá 

iontlrecaer en una persona natural o jurídica, que será llamado A
U
,
 
M
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ains NOD rOtector y que tendrá cualesquiera de las siguientes 

saya tribuciones: en rn 

Sole. Velar por el cumplimiento de los fines de la Fundación y por 

ywSillos derechos e intereses de los Beneficiarios; “ocre ono   
aj». Exigir rendición de cuentas al Consejo de la Fundación; --===-" 

A Z 
3 = JE. Modificar los fines u objetivos de la Fundación, cuando éstos 

“uuswlresultasen de imposible o gravosa realización; “===> 

Designar nuevos miembros del Consejo de la Fundación por 

usencia temporal, definitiva o expiración del período para el E q%
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misajcual fueror. designados, siempre y cuando el Consejo de Fundación 

Suemlho pueda designar de acuerdo a lo que establece el Artículo 3 del 

    auto loresente documento. "=== 

Y, EAMAN . Nombrar nuevos miembros del Consejo de la Fundación, y reducir 
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“illindicados en el Acta Fundacional o su Reglamento. =-==-- eno e 

  
g. Supervisar el manejo de los bienes de la Fundación y velar por 

la aplicación de estos a los usos y finalidades enunciados en el 

¡Beta Fundacional, y el Reglamento. "TIT TIT 

h. Cualquier otra función que se considere conveniente. ----=-=-- a-- 

  

s|VIGESIMO: Cambio de Jurisdicción. Cuando el Consejo de la 

Fundación o el Protector, s1 lo hubiere, lo consideren necesario, 

Sipodrán a su entera y absoluta discreción transferir la Fundación a 

  

  

da jurisdicción de otro país. -"--- 

  

so: IVIGESTMO PRIMERO: La Fundación podrá, si lo considera 

  

conveniente, adoptar su propio sello Fundacional. ---- 

VMIGESIMO  SE'SUNDO: Una vez esta fundación quede debidamente 
  

inscrita en el Registro Público, quedará debidamente constituida,   tal como se indica en el Artículo 9% de la ley 25 de Junio 12 de   : 
¿lhoos, y a partir de ese momento, cesa la actuación de El Fundador, 

uien no tendrá en adelante participación o intervención alguna en 
E 

AN os asuntos de la Fundación y consecuentemente no tendrá poder ' 
e DO 
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plguno sobre ella, == TT AO a 

Dtorgado el presente documento por EUROFOUNDERS S.A. debidamente 

representada por EDUINA ROJAS DE GONZALEZ, su Apoderada General, 

n la Ciudad de Panamá, República de Panamá, a los seis (6) días 

el mes de septiembre del año dos mil once (2011). ---"“—-==-==-=- =-- 

or y en representación de EUROFOUNDERS S.A. (Firmado) 

  

  
¿DUINA ROJAS DE GONZALEZ.      

ste documento ha sido elaborado por la Firma de Abogados 

RUZNTECKY € CD. == ore   
Edo.) Por: KUZNIECKY 4 CO.--- Licenciado Yauda Kuzniecky =-"-=- o 

-- Concuerda con su original esta copia que sello y firmo en la 

iudad de Panamá, República de Panamá a los a los seis (6) días 

el mes de septiembre del año dos mil once (2011). ---=--- Lo -     
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